JUNTA DE ANDALUCÍA
       CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL





          Dirección General de Infancia y Familias

Fecha: 25 de enero de 2006

En relación a su escrito de fecha 22 de noviembre de 2005, en el que nos solicita diversa información en relación con el funcionamiento de los Turnos de Intervención Para la Adopción Internacional, TIPAI, le comunico lo siguiente:

En primer lugar, que desde esta Dirección General de Infancia y Familias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, como Entidad Pública competente en materia de protección de menores en el ámbito de la comunidad Autónoma Andaluza, se desarrollan de forma permanente estudios y seguimientos relacionados con el funcionamiento de los referidos Turnos de Intervención Para la Adopción Internacional, estudios que en los últimos meses han llevado a la implementación de una serie de medidas que a nuestro entender han mejorado y seguirán mejorando el funcionamiento del TIPAI. Ente las medidas adoptadas, cabe destacar el establecimiento de instrucciones tanto a las Delegaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, como a los respectivos Colegios Profesionales, para depurar aspectos relacionados con los procedimientos de derivación de los expedientes, intentando con ello minimizar los casos de devoluciones de informes por errores en los mismos; también se ha producido un incremento en todas las provincias andaluzas del número de profesionales adscritos al TIPAI, medida, que creemos que también contribuirá a una agilización de los tiempos de espera para la intervención del TIPAI.

En ejercicio de esta actividad de estudio y seguimiento, esta Dirección General, en aras a una mayor agilidad y en beneficio de las familias andaluzas afectadas, también tiene abiertas líneas de actuación en relación a buscar alternativas al sistema actual basado en el TIPAI, que en un futuro pueden suponer una importante mejora en los tiempos de ejecución de los informes necesarios en el proceso de adopción internacional.

En segundo lugar, poner de manifiesto que la propia comisión de seguimiento de los Convenios suscritos, en su reunión de fecha 1 de diciembre de 2005, trató de forma satisfactoria los problemas relacionados con los tiempos empleados en la realización de los correspondientes informes adoptando por todas las partes compromisos en relación con el acortamiento de los plazos, y agilización de los seguimientos.

En tercer lugar, paso a analizar aspectos concretos mencionados en su escrito:

· En relación con los tiempos de espera para el desarrollo de los correspondientes informes, reconocemos que en muchos casos se producen retrasos, sin que sirva de justificación, ya que de acuerdo con lo expuesto más arriba seguimos trabajando para que estos  no se produzcan, entre las causas que provocan estos retrasos están fundamentalmente: el fuerte incremento de la demanda de adopción internacional que desde hace algunos años se viene produciendo anualmente, incremento que en términos generales para este año está previsto en un 43% con respecto a los datos de 2005; la constante necesidad de adaptar los medios con los que cuentan las distintas Delegaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía a la fuerte demanda de Adopción Internacional; y la especificidad y complejidad de los procedimientos administrativos e informes psicosociales requeridos para la tramitación de la Adopción Internacional.

Además, en relación con los tiempos de espera para la ejecución de los informes, debemos mencionar dos aspectos que consideramos necesarios tener en cuenta: Primero, que por acuerdo de la Comisión de Seguimiento de los correspondientes Convenios, el plazo para la realización de los informes, no se inicia con la derivación de los expedientes a los Colegios, sino que se entiende que el inicio del plazo establecido se produce con el abono por parte de las familias de la provisión de fondos para el desarrollo de los seguimientos, y segundo, que en algunos casos, el retraso en el inicio de los correspondientes informes, es debido a la falta de abono de la mencionada provisión de fondos requerida a los solicitantes.

· En relación con la vigencia de los Convenios, informarles que de acuerdo con sus propios regímenes de vigencia y prórroga, los convenios continúan vigentes. Con la especificidad de que el Convenio firmado con los Colegios de Trabajadores Sociales de Andalucía, está denunciado por dichos Colegios, aunque en la actualidad se sigue funcionando en la práctica, en tanto se desarrollan las negociaciones oportunas con el objetivo de firmar un nuevo Convenio con el órgano que representa a todos los mencionados Colegios, el Consejo Andaluz de Diplomados en Trabajo Social.

· Por último, y en relación con el cierre del Colegios Profesionales durante los meses de verano, les informo que dicho cierre solamente se produce en el mes de agosto. Además para ese caso se establecen medidas como habilitar a un número de profesionales para que en ese periodo de tiempo se desarrollen aquellas actuaciones de carácter urgente, o que por cualquier otra circunstancia fuera necesario desarrollar durante ese periodo de tiempo.

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud.

Atentamente, 

LA DIRECTORA GENERAL DE

                                                                                   INFANCIA Y FAMILIAS


Fdo.: Carmen Belinchón Sánchez.

